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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS, 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

, i r ' : "ÜIINÍSTERIÓ DE FOMENTO. 1 
Ii ••'/ ad sup oiíTyns^is ouiofq o «luí $av i^iiejg 

í«| 
ne el Consejo, lo traslado a V . I. de Beal orden para 
su inteligencia y efectos consiguientes, declarando 
caducada la concesión provisional otorgada en 2 0 de 
setiembre do 1851 á don Jorge Williams, mediante 
no haber cumplido con las condiciones que se le im
pusieron en la misma, y reservándose determinar lar 
conveniente sobre losausilios que hayan de conceder
se á la empresa de esta línea romo se ha hecho con 
otras de la misma especie, con arreglo á la ley de 20 de 
febrero de 1850. Dios guarde á V.. L muhos años, 

f Madrid 22 de agosto de 1853.-—Esteban Collantes. 
. ? director feneral de Obras públicas. 1 

limo. Sr.: Remitido al Consejo Real para los c-
fectos provenidos en el Real decreto de 29 de abril 
último, el espediente del ferro-carril Madrid áSevilla, 
y Badajoz, ha evacuado aquella corporación la corres
pondiente, consulta, resumiéndola en la forma si
guiente^ I, ; : . -

«Que hecho constar en el espediente U caducidad 
de la concesión otorgada á don Jorge Villiams, y pre
sentados que sean por don José Campana ios planos 

.los estudios quo debe estar ejecutando, para lo cual 
fué autorizado en 9 de setiembre de 1852, y demás 
documentos que previenen la Real orden de 31 do di
ciembre do 1844 y Real decreto de 10 do octubre de 

» » 1 

1845, cree el Consejo que so puede continuar la ins
trucción de este espediente con sujeción á estas dis
posiciones, y que si el Gobierno de S. M . juzga que 
el camino de que se trata es digno de que por el Esta
do se le subvencione coo algunos ausilios, podrá so
meter á la aprobación ole las Cortes un proyecto de 
ley especial sobre esta linea de ferro-carril, ó tenerlo 
en cuenta al redactar el proyecto de ley scneral que 
ha de formarse sobre la materia. 

J habiéndose servido S. M. resolver como pfopo-

11 n* t. >q%o la 
il j*. • o i l / . J ; : i*!'. 1 ni 

limo. Sr : Remitido al Consejo Real para los e-
fectos prevenidos en el Real decreto de 29 de abril úl-
último el espediente del ramal de ferro-carril de A l -
muzafes á Cullera, ha evacuado aquella corporación la 
correspondiente consulta, resumiéndola en las conclu

siones siguientes: 
1. " «Quepo hay inconveniente en que siga su 

curso el espediente del ramal desdo Almuzafes á Cu-
• r # i1»- i T [TÍO • . . . . 

llera, con sujeción á la Real orden de 51 do diciembre 
de 1844, haciéndose entender desde luego al conce

sionario que no está comprendido en el subsidio deja 
ley de 20 de febrero.do 1850 ni en la cláusula tercera 
de la Real orden de 15 de julio de 1851. 

2. * Que la, proíopgacion propuesta hasta Gandía y 
la anunciada basta Denia deben acomodarse á la Real 
orden de 31 de diciembre do 1844, con la modifica- , 
cion eo la misma propuesta.» , , , 1 

Y habiéndose servido S. M. resolver romo propo
ne el Consejo, de su RcaJ orden lo trascribo á V r l . : 

para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I, muchos anos. Madrid 22 de agosto do 

http://-oiv.il


1853.—Esteban Collanles. —Sr. diiector genera] 
Obras públicas. t / - i 

Remitido al Consejo Real, para loe efec 
nidos en el Real decreto de 29 de ab 
pediente del ferro-carril del Ebro al 
cuado aquella corporación la corres 
ta, resumiéndola en las conclusiones s 

Primera. «Que este espediente debe aumentarse 
al general del ferro-carril de Madrid á la frontera de 
Francia, 6 fin de que el Gobierno pueda determinar, 

el abono de los intereses estipulado.» 
ose servido S. M. resolver como propo-
de su Real orden lo trascribo á Y. I. 

cia y efectos consiguientes, disponicn-

e no puede aprobarse la escritora do 
or el marqués de Riofloridoen favor 

\ hasta que so sepa si esta ba cumplido 
acopias Condiciones que se le han impuesto. 

Segundo. Que se establezca una intervención e-
conómica, formándose por esa dirección el oportuno 

m a m 
Segunda. Que si dicho proyecto merece ta apro

bación del Gobierno, oídas la junta consultiva y la di-

™Mé # S ü ' ^ ñ K » " » 1 , t a s 4 c i o n 

de pontos, nombrados uno por los proponentes y otro 
por efQmTÚb, árttfísnoo fs dirección de Obras pu
blicas, en caso de discordia, y abonando á los interesa-
dos el, i m por te de la tasación, una vez verificada con 
bis e«m*toloiie¥espresa das. a.*• • ;i" t?r^gil»*n? ua 

Y habiéndose servido S, ¡W. resolver como parece 
al Consejo, do su Real orden lo traslado'* V. I. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á-
V . !. mudhósaños. M a d r i d ^ d e agosle oV 1853/— 
Esteban Corlantes.—-Sr. director general de Obras 
púi)ILcas. 

nía-

e condiciones partiCu 
signarse los respectivos derechos y obligaciones defr 
Gobierno y de ta empresa. 

Dios guarde á Y . I. mucho*)e j * s \ íaj^driJF2^ de 
s*.hii iTinlliailMnisaimT» totlif 

general de Obras públicas. 

UáíW-WTfíM 
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inifti,,; ••• sb asilo 
g I o lovdal .? ..Y « ' 

limo. Sr.: Renittido<al'Consejo Acal, {wrnloeej&CK 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 
afanada ue v(.-3 .«1 .QWioffo¿ » un M Í ' 

u**?rie>faj Hémi H 1 0 . k..l . ti... í > • 

Habiéndose presen!ado escrito en este Gobierno de 
provincia p o r r ó n a ^ f M l k | ^ f ^ N V 0 9 P* r a r e " 
gistrar una mina de plomo argentífero que ba de Ha

tos preven idos e * i e \ Real pVcrete de 2 & d e a bril útti- ¡ niarse Santa Isabel, si^en^le.McbesilIas, término y 
•carril de A l - I distrito municipal de Gargantilla de la Sierra, lindan-mo, el espediente de concesión del ferro 

mansa á Alicante, ha evacuado aquella corporación 
la correspondiente consulta, resumiéndola en las si
guientes conclusiones: 1 : j ' *' 

Primera. «Respecto ál depósito^, como garantía 
de la concesión, y at espediente sobre formación de 
la sociedad anónima, no puede el Consejo formar cá-

i 

. * 

si d o 10-bal juicio acerca de estos estremos por baber 
suficientes al efecto los documentos que se'te han re
mitido-, por lo cual, y atendida ta urgencia del despa
cho de estos espedientes, el Consejo reserva integra su 
calificación at Gobierno. ; 

Segunda. En cuanto á lo demás nada tiene que 
observar acerca de los trámites y estado del espedien
te, refiriéndose én cuánto á la subvención, á 1o que 
sobre ella deja espuesto en otros espedientes, y opina 
que puede seguir este su curso con' arreglo á las leyes*, 
adoptándose la misma precaución propuesta para el 
ramal desde Almansá á iá t íva , de que mientras se pu
blica el reglamento para la ejecución de la ley de 
20 de febrero do 1850, se dicte y establezca un méto
do/ó inspección : provisional piara que se proceda como 
es justo en el reconocímierfto del capital invertido, 

i 

datado al'saliente con mina) nombrada' los Torpes, me
diodía con otra llamada -h Oeseada, poniente término 
deLozoya, y'r>ovte con Tercio Nuevo y tierras de don 
Juan García- y en vista del kiforme del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno tV^néopará'lfl'Concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de boy admitir la solicitud de re
gistro y mandar se fijen los edictos que previene el 
articulo 41 del reglamento vigente para lá ejecución 
de la ley de mi ñas. oidmeiJei ol O 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro. 
vincío, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. • 1 

• Madrid 22 do setiembre de 1053. — António Bena-
vid&es. • a b orna do í) '• . « : » • • , • ¡ 

oilieiie » 
níi fcfM 

[ontifilc 
Mm. 1111, 

líí •'<.: 

.0 _ 1/ 5». i )V 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
dé provincia por íon Manuel Coronel para registrar 
una mina de hierro y olrus metales que ba de llamarse 
• ' ' " ' . i • ' uno VavTí»s?l .IvT JS obíVií>re« 

> i 



«nena dicha, tita en el iloduadilfo, término- y distri
to municipalce Montejo, lindando ül sahento con he
redad de J uan i i i r a ^ ^ t f f t ó l l j úotti t^rraa'dé^C*^- \ 
loa y*w¡>.;^ mediodía 
Prado Redondillo-, y en vista dol informe deLiogeeiero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por,mi decreto *le hoy admitir la solicitud de 
registro y mandarse (yen jos, edictos que previene el 
art. 44 del reglaoMfoto vigeinto para la ejecución de la 
ley de-minast>í ; í^'b ;- n »••»: üifhp Va aioo/>í^ánó'i tía ñTi 
' Loque se anuncia on el Boletín oficialóVe9ta pro
vincia, en cumftfitáeMó de lo dispue^o en' ^ r t t c ü l 
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de setiembre de 1853.—Antonio Bena-
T4deeV , ;'í'^ ooibaq !» • ' <-¡ii*r-; oaobncllaH 
- v i * n |b allí Y r. ui ftj-i/bBfi».^ y óviJlp? «eídoow i 
le •.!:•<! eaejl Í!* nVlM ol) fed oují ,S6&0&fo))fs'? ab ni) j 
oÓ6 Iali fi r o » m .! i'gtÚOlñfl'i'S.f? Mvo^nVfmtlisqai 
-aneooinoioi&lfiu^aJo o)**»oq?iB 1̂ . ¡ ^ | f» míxrn 
° Habiéndose presentado escrito en éste gobierno 
L Ú ^ ^ para: r e r 

giatra* una mina de f | i je¿ro¡ .y ros m e t a fes que tta e> 
llamerae S. Pablo, sita egidas PorrUlas, término y .dis
trito municipal de Horcajuelo, lindando ai norte tier
ra de Manuel Martin, mediodía mina S. Francisco, 
saliente, Peñas Malas, y poniente Quiñón délas Por-

practicado el r e c o n a c Í 4 n i e n t o , del cual resulta que 
existe criadero o mineral en elpunto registrado y 
terreno franco para la concesión sol ¡citada j he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro, y mandar se fijen los edictos que previene 
el art. 44 del reglarnenJLo vigente para la ejecución 
d . * , . •'I/. • * .\ 

e la ley de minas. 
Lo gue se^pnoia en, el fyletin oficial de esta 

provincia, en cumplimiento do lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de setiembre de 1853.—Antonio Bena-
vides. ' ' v ivefeU p etóel*! lt¡ fcvnoi rbit<>5 4 b 

' ' " " N ú m . 11*17. J b • 
'. I "I >f.»í |01 SlS< Ii R .'i- tu.'—: '\v:t\ • Í J baV9gd 

Según me participa él minas 
de este distrito, los dias 27, 28 y 29, se dará princi
pio á practicar la demarcación de las minas La Encar
nación en término de S. Agustín, María de la Fuen
te Santa en el de Lozoya, y S. Isidro eo Guadalix. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 24de setiembre de 1853. — Antonio Bena-

judiciales: 

! t t « n . . f | 0 4 . ' Í ( Í 1 ' 
,bi í,.tf OflH 

Licencisdo don PabloSalázar, teniente alcalde de 
Torrelagona, regentando la jurisdicción del partido 
por ausencia del señor juez propietario etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pr i 
mero, segundo y tercero edicto y pregón á Juan Do
mingo Rodríguez (a) Pallares, vecino de San Estebsn 
de Gruías, ^ r e quéeo el terminó de treinta dias'que 

6 0 * omtxolrf viílirTro .¡ c r3r<ia i r 'méw «Í*J j•>< ' V / 
.€vW<ftdf M*vW*lso preseorta pn Jes. cárceles dejeste 
tjurgadoíá¡responder¡á lea cargofrejue^e le bogan en la 
ceusa que se le sigue en ei m(amo' ¿emo prófugo del 
reemplazo del ejército en el pueblo de au naturaleza-, 
pues denol hacerlo se le tendrá por rebelde, y contu
maz, y le parará el perjuicio qoe haya lugar, enten
diéndose las diligencias con los wtrao^s del juzgado. 

Dado en( Jorrelaguna^ á. 10 de setiembre de 1853. 
—Pablo, SaUzar. — Por m)rqandado, jlosó jzquierdo. 
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Wl\KCGiW^KNI<:i\AL,DK LOTERIAS NA.qiDN\LES. 
Noticia de los pueblos y adminis Ir acionesr'donde han 

cabido tos" feo premiós'tiayores 4efo& 808 que com
prende el sorteo del dia 24. — 

Nú rae- Premios, 
reoio abcr>Pŝ e#.0cl AíJna*oii<tracíoa*f. 
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jt_. 44502! 4000 Carmoua. 
( ( ....» 776. 1000 Berlanga. 

Ü U U ^ ° W 8 | . 1000 Zamora. 
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' '«'20650 500 B*M*3za. : • . 
1544a 5*6 Murcie. 1 

' i o s l l ' 500 VáíencwV < : 3 
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17031. 500 Ge rota. / siol 
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tSWI nvn\Vdfl0!, Cadit. . 
3558. 400 Madrid. 

ffi: . - « - - « a s f r - -
9767. 400 Madrid. 
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22714 -W , Cadia. ^ 
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c t o j - n m n a m a d , A» i m v i f e i w J w e M * 
que se ha de celebrar el día 8 de octubre próximo sea 
de grandes p i m í o s bajo el fónW íe ^ 0 W > : , ^ b Í 
fuertes, valor aVl4,000 billetes á 16 duros cada uno, 
de curo caprtat-se distribuirán en 500 premios y 6 
a praxi maciones 168,000 pesos fuertes enV la forma s i -
« ¡ M i » . * ' na ab o*d>¿« iTnToly^ S ^ q m e o i 
{ ..rPreniída'.'Mr. i v-q rnl c.'.: >\ •>?. mltoos* iamrliejsv'"'. 

3 . . . de 2,000 
8» • • de* • • • 1,000. • • • 

16 . . . de . . . . 500 
3 1 . . . d e i . . . 400.'>.. 
34. ».. de^. «. \ -200......« 

4 t#U¿ de ; . . . 100 

6,1 
8,000 
8,000 
8,400 
6,800 

41,300 

500 

2 Aproximaciones do 350 ps. cada una 
para et número anterior y posterior 
al premio de 50,000 : 

2 Idem de 250 para id. al de 20,000. . . . 
2 Idem de 150 para id . al do 10,000.. . 

eooi art 

700 
500 
300 

168,000 

Si el número i obtuviere algunos de los cuatro 
premios mayores, la aproximación anterior: que cor
responda á dicho premio seré para el de 14,000; y si 
fuera esto el agraciado, la posterior sera para aquel. 

Los 14,000 billetes estarán subdivididos en cuartos 
á 80 rs. cada uno, y se despacharán en las administra* 
nes de loterías nacionales. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. al t i l 
• ¡Jl 

Con la debida autorización so sacan á la subasta los 
pastos de la dehesa Carrascal de Arganda, valuados en 
600 ra.; y para su remate está señalado el dia 18 del 
próximo octubre, de diez á doce de la mañana en la 
sala capitular de dicha villa. 

4 

ximo, y hora desdo las once en punto de sus mañanas 
hasta las dos de sus lardes, para la celebración de las 
subastas dejos ramos de consumos de esta villa y su 
agregado Canillas, correspondientes al año inmediato 
de 1854, iodo najo las condiciones formadas que se 
J r ú W i c ^ dé la* subasta. ol|ibnnbaiiT.oliaVl 
oilu^'ji fem lab coJo^ioi¡joo<»,v3i le oheojioaiq - . 1 
Y í'br»lí€Íii*n pJnuq •• la loiin ó Otfrhej i « . , . . . • : 

obínal «rl ...í.r. l¡ - . i : > ««?••.. os-el i a >:m il 
<,!, En la cantidad de 107,336 rs. se ba hecho postura 
á la enajenación de las ruinas cimientos del molino y 
baWn ^ m a s ' t e ^ é b o s correspondientes á la villa1, de 
Colmenar de Oreja, sobre la margen derecha del Tajo. 
En su consecuencia se anuncia la admisión de la mejo
ra dei cuaüte Sobre dicha cantidad dentro de los 90 
dias siguientes al anuncio publicado en la Gaceiia nú
mero 254. V 

. Ul3 '•• H--.-1 oba Ico lou tli pl 

-Aílvfl 4-t.!: . • ' - - .OOí i f.i'fMdtirjúoaab buha ti 
Hallándose rectificado el padrón de riqueza in

mueble, cultivo y ganadería de esta villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial del año 
próximo de 1854, ba dispuesto el ayuntamiento cons
titucional de la misma espooerle al público por, ocho 
dias, en cuyo término permanecerá, en la sala consis
torial una comisión de la corporación cbn ta junta 'pe
ricial para oir lasrecíamacióhes que se hagan, paran* 
do el perjuicio que baya lugar á los que no concurren 
dentro de dicho plexo. len{eaToil oh |¡oinum ojhf 

iéí/ leños it aL ai 
lob iioñiuO. I '• n .y»:í .aloética 

' Se baila espuesto al público por el término de ocho 
dias el amillaramiento de la riqueza inmueble-y ga
nadería de la villa de Cobeñe, cuyo término principia 
á correr desde la fecha del Boletin que contenga esto 
anuncio. ci" T I rilan fon so oisióol o. o i 

sjiotvsvq otfp *• iíoíb 
noiadóém al eicq L A AMISTAD. 

a lebnóm 7 .oí teig n 
flídí í'»b Ü IjltR 

• b 

El ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Canillejas ka señalado los dias 2 y 10 de octubre pró-

MADUll).—Imprenta oV ü. Manuel 

Sociedad mienera.—Mina San Miguel y adyacentes en 
"is ía • Navacerrada. " 1 1 

,o?;!-ne ubi illa i ^ >'bfu!alj 
. Esta sociedad admite proporciones, según el plie

go de condiciones al efecto que estará de- manifiesto 
en la redacción do El Minero, á fin de contratar las 
obras necesarias para la esplotacion de la mina San 
Miguel y pozos de investigación adyacentes, desando 
brevedad y perfección en ellas, para emplear los fon
dos reunidos con tal determinación. 

"Madrid 20 de setiembre do 18S3.—Por 'acuerdo 
de la junta directiva, el secreterio Miguel de Hojas. 

i . v ' ••..«."•• • oía 
. ib ! ' l l O I ab í/Otnn »J na nni 

MERCADO PUBLICO DE <iR A NOS. 
H A . L H o a o i G A D Í panain. 
Precios en el mercad» de áe*. 

Trigo. de 34 á 39 
Cebada de 14 á 15 
Algarrobas... de á 20 1|2 
Madrid 25 de setiembre de 1853. 

Pila, calle de Madera Alta, núm 42. 


